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Alberto Elmore, Internacionalista 

A mi propósito ~ exhibir a uno de los más destacados es­
tadi stas que hemos tenido en la última media centuria, únese el 
sentimiento de veneración y gratitud hacia el diplomático eminen­
t e a quien tuve oportunidad de acompañar , cuando luchaba por 
la Verdad y la Justicia en el Congreso Americano de Derecho In­
ternacional de Río de Janeiro, en 1912. V i de cerca sus esfuerzos 
Y decepciones, en aquellos días en los cuales la call:sa peruana re­
cog ía invariablemente, en todas partes, la consecuencia de la de­
rrota de sus armas en la g uerra del Pacífico. 

Sumóse a ésto el contratiempo causado por el tardío arribo 
de nuestra Delegación a Río de J aneiro. 1\1uchas veces nuestras 
expectativas y derechos han fracasado por la imprevisión de nues­
t ros gobiernos que no prepararon la documentación e instruc­
ciones a sus Delegados con la oportunidad debida, y los despa­
charon con notable retardo. Estas causales, unidas a las condi­
ciones lamentables de nuestra posición internacional de entonces, 
malograron 11uestras más justas aspiraciones y los esfuerzos de 
los más eminentes internacionalistas y diplomáticos peruanos. 

Tocó siempre al doctor E lmore actuar en aquellos malhadados 
días, y toda su Tabor desarrollóse en medio de vientos contrarios 
Y a v~ces en plena tormenta . Así cúpole desempeñar la Cartera d; 
~elaciones Exteriores en 1891, cuando el Perú, empobrecido e 
merme, co1:1probara la inutilidad de la cláusula tercera del Trata­
do ?~ _Ancon que establecía la_ ce.lebración de un p!ebiscito para 
d:c1du de la s_uerte de las prov111c1as de Tacna y A n ca, a los diez 
anos de suscnto el pacto, esto es en 1893 . 

_ En aquellos días Chile era presa de la guerra civil y a me­
nudo presentáb~nse incidencias que planteaban cuestion~s de De­
r echo Internacional a nuestr~ Cancillería. Ellas dieron más de 



126 REVISTA DE LA FAG'ULTAD DE DERECHO Y < ¡¡.::-; ' l.\~ I'OL1TI C AS 

~-ª vez ocasión al Dr. Elmore para desplegar su s aptitudes y sa­
gacidad de diplomático, al mismo tiempo que pa ra acordar los ac­
tos del gobierno con las doctrinas que fluyen de los precedentes 
registrados por la historia de las naciones, que c:l co nocía a f ondo . 

Uno de los más arduos problemas presentóse cuando la J u n­
ta Gubernativa Chilena de Iquique, que repre c:ntaba a l partido 
en armas, acreditó en L ima, un Agente Confidencia l, con el o b ­
jeto de solicitar el reconocimento de su beligerancia, r ecor da n ­
do que, en casos análogos, Chile, apoyándose en las opiniones áel 
insigne publicista venezolano Andrés Bello, aceptó las gestiones 
de nuestros gobiernos revoluciona rios. 

En 1a solución de nuestra Cancillería,-"T'Zt<lver sa a l pedido, en 
sus fundamentos breves, claros y poderosos, expuestos en la Me­
moría presentada al Congreso de J 89 r, el doctor E lmo re traz2 
pautas para el futuro cuando dijo : 

"El expresado reconocimiento de beligerancia, sob r e todo 
cuando se refiere a par tidos que no reclaman la independencia 
de una sección territorial, constituye una med ida de car ácter po­
lítico que las condiciones favorables de ese par tido armado no 
bast; n ~ justificar". 

E sta tesis no sólo sat isfacía a nuestros actos e inter eses en 
el pasado, sino, com.o s~ ?u autor: hubiese ~enido una v isió n del 
futuro, explicaba y Justificaba actos posteriores de nuestra Can-
cillería. 

Por esta misma época reabrióse el debate sobr e la Cuestión 
Dreyfus, y el Dr. E lmore publicó el estudio de ella en un m agis­
tral documento, analizando la s dos faces del d ife r endo, esto es, 
su condición antes y después de la Dictadura de I 880 haciendo . , ' 

ver: que originariamente el Per~ .. 1:,~zó lé:, p r etensión d e_ la Ca-
sa Dreyfus, de hacer aceptar una serie de maquinaciones que la 
constituían en acreedora nuestr~ Üancló éri r E?a lida d er a deudo­
ra; pero más tarde la dictadura las admitió de Qlan_o, pronuncián­
dose mvariab1emente en favor: de la Casa . Así ocurrió el caso 
de la capitalización semestral de los réditos, pretensión absurda. 
que daría lugar a que el Pe_rú resultas~ º ?ligándose a r econocer 
intereses compuestos en el plazo de los ult1mos 20 a,ños. Esta r e­
clamación h~bíp. sido d~sechada ya por el Gobierno constitucional, 
pero el Go~i~rno de facto y provisorio, la r econoció ínteg ramen­
te. .A proposito de ello Elmore dice : 

.. 
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"Sin embargo, reviv iéndose un asunto ya fenecido o <lepen­
-diente de ajena jurisdicción, se solicitó por la Casa se resolviese 
sobre su antigua pretensión, de ca rgar al Fisco intereses com­
puestos, la cual fué declara da fundada por: el laudo de 13 de Abril 
-de 1880 (el documento No. 14)". . 

Y agrega luego: 
"Semejante resolución es tan graYosa para el Fisco Perua­

no, en el transcurso de más de 20 años, que ella por s i sola expli­
ca el g ran saldo que al presente pretende la Casa Dreyf u s, el cuat, 
por tanto, está constituído por los créditos y no por adelantos he­
chos al gobierno ni _ROr pagos realizados de cuenta de éste, los 
cuales han s ido r e&dbolsados ya con exceso, qued,ando a dicha 
Casa enormes utilidades, corno después se demostrará" . 

En 1902 el doctor Elmore, juntamente con los doctores Isaac 
Afzamora y Manuel Alvarez Calderón, r epresentó al Perú en la 
II Conferencia Internacional Pan Americana, de México, cuyo 
temario dividióse en diecinueve comisiones, las que debían pro­
nunciarse sobre otr os tantos puntos, s iendo la primera, y la más 
importante, la de Arbitraje y Corte de Reclamaciones. 

El punto era de interés vital para nuestro país, pues no ha­
biéndose liquidado aún la g uerra del Pacífico y permaneciendo 
las provincias de Tacna y Arica en poder de Chile, a pesar de ha­
ber transcurrido el término de diez años estipulado en ~l Trata­
do de Ancón, para Ia r ealización de un plebiscito en el cual los 
n a tivos de ellas decidirían su propia suerte, todas las expectati­
vas nuestras cifrábanse en llevar el diferendo a un arbitraje ju,­
ris, de m anera que el pacto interamericano de Arbitraje Obli­
·gatorio, objeto de la Conferencia, llevaba el litigio a un terreno 
de Derecho y de Justicia, esto es, a un éxito indubitable. 

En las primeras sesiones los talentosos Delegados peruanos 
lograron inclinar las votaciones en el sentido deseable y iusto; pa­
ra ello hubieron de realizar inteligentes y oportunas gestiones en 
la república de Santo Domingo, la cual, aunque interesada en la 
-declaración del Arbitraje Obligatorio, habíase hecho r epresentar 
~n la Conferencia por: el delegado de una nación contraria a tal 
doctrina; y logróse que el gobierno insular. le retirase las creden­
ciales y las encomendase a l de México. Sin embargo, el resulta­
-do final fué adverso, porque en esos días prodújose 11110 de esos 
cambios radicales, t?,n frecuentes en la política de los Estados 
:Unidos, el cual influyó adversamente el curso de 1~ Conferencia. 
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El doctor Elmore en el estudio que pul>licr; <.:n 1903 ( In1p. d e l 
E stado, Li;na) , se expresa de esta manera : 

"La decepción más seria Ja su frieron J,,.._ r c:pre~cntantes del 
P er ú y los de otros países que sostenían la mi,111,l cau--a , cuando 
supieron la resolución que el Gobie rno de.: J,,., E:-tadus C ni<los de 
América babia tomado, de abandonar el ¡,ri11cipio de arbit raje 
obligatorio; es decir, la base funda,m..:ntal de !a cr 111n ,cat01·ia de 
ésta y de la anterior Con fercncia I'an .·\ 111c;·;cana. conforn1e 
a las leyes aprobadas por el congre"-<.J <!t" c ... · i. 1nci<',11, apr obando, 
en cambio, la regla del arbitraje: íaculta ti \·• ,. dt: acuerdo con la 
respectiva Convención de la !laya". 

Esta incidencia ocurrió cuando ya t:~· Dt:lcg-ación Chilena 
había cedido "por vía de t ransacción, d<.: g-ran part<:: ele s u s ob e r­
ciones y exigencias" ; pero apresuróc;,c a ru i ra1· :-u aceptació n tan 
luego se conoció el cambio cxprc:::;ado; prJrrJuc, dice d doctor El­
more: "La gran República dcl .:\íJrtt.: 11'> n:¡,rt:-..cntal>a un Yoto 
único en la asamblea; no sólo su in fluencia es con~iderable sobre 
algunos de los países del _contine:_nte, s i1 10 que, c<•nstituyt.:ndo_ un ~o­
der enormemente superior y s in c0ntrapc:-,<.> c:n <.;~te hcm1 fe rio, 
su generoso apoyo a l prii:ici¡!io d~l-arbitraje, rudc.:~·, a C!:-,tC d<: pres­
tigio en otra ~poca, lo hizo benef1co ):' _ Jc_yr<Jcuro la ad h c 10n de 
toda la Amén ca, con una sola excepc1on . 

N uevamente hubo de batallar el doctor El1110 1·e e n la inter ­
minable cuestión vital del Perú, como Delegado a n te la Junta I n­
ternacional de Jurisconsultos de R ío de Janeiro, e n 19 1 2 . A hí lu­
chaba solo. Cuando llegó a la capital fluminense habíanse r eali­
zado ya las primeras sesiones, y cons tituído las Co111i s io nes . U n os 
cuantos días habían bastado para m odifica r , adver sa111en te a 
nuestros intereses, el ambiente de esa a samblea. Cupo s ie111pr e a l 
doctor Elmore el triunfo de haber alcanzado la creación d e una 
Comisión más, la VI, con sede en L ima; y com o Presidente de 
ella elaboró el P royecto que sirv ió para las d e lib e r aciones, e l q ue 
se publicó en 1912 en un folleto ( I mp. de la Opinió n Nacion a l ) . 

E n las deliberaciones celebradas en Li111a, co n asistencia de 
los J?elegados de Bolivia, Cu ba y Ven ezu e la, e n las q u e.. c ú pom e 
segmr_ a_ctuando como Secr etario, tuve oportunidad de ad111ira r 
el domm10 .absoluto de las m aterias t r a tadas, la 111aestría par a p la n-
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fea r lus tema · y la . agacida<l pa ra orientar los debates del doctor 
E lmorc: a l m ismo t iempo que pude apreciar el elc,·adí imo con­
cepto que ele : u pres tig iosa persona a brigaba n los delegados de 
b s naciones integrante ·. 

E n el acta ele la segunda sesión se lec : 
' 'El J 1re~idente ele la Comisión clocto1· Elmore, expuso que 

la \ · ¡ Comisión tenía por objeto dos lema de Derecho ] nterna­
cional P rivado no considerado en el proo-rama de las otras Co­
misiones, incluso lo proyectos de Exlradici6n y Cumplimiento 
efe c:,cntcncias },x lranjcras. ele que se había ocupado b Junta ele 
Río de Janciro·', y consultó " si e adoptaba como base para las 
discusiones el Pro\'C~ de Codiiicación del Der echo Internacio­
na l PriYado que ál · efecto había formulado, de acuerdo con el 
Gobierno' '; el Deleg ado boli ,·iano, doctor A lfredo Ascarn1z, di­
jo, que aunque no conocía el Proyecto. dada la competencia del 
doctor E l more, 110 había incon\'enient e; )' el de Cuba, señor Car­
los ele A nnenteros y Cisneros, ag-rcgó que "no sólo d<::bía adop­
tarse, s ino que proponía un \'Oto de g racia al doctor Elmor e 
por haber r ealizado el trabajo de ponencia ele la Conferencia, fa­
cilitando así la labor común' ' ( Sesión de 8 de octubre de r913) . 

E n la s once sesiones habidas de 7 de Octubre a 5 de diciem­
bre ele r9r ~. quedaron aprobados los Proyectos de Derecho Ci­
Yil, D erecho Procesal, Derecho Comercial y Conflicto ele Leyes 
Penales, elaborados por el D octor E lmore. 

E l Parlamento solicitó de la Corle Suprema informe sobre 
un proyecto de ley nacido en el Senado, para r eglamentar las A c­
cio11cs de G1-aáa o Partes de F1111dador, a las que indebidamente 
llámanse Accio11es Liberadas ent1·e nosotros, a f in de poner coto a 
los abusos que ocasionaban, y a raíz de a lg unos casos escandalo­
sos recientemente ocurridos, y el alto Tribunal cnco111encló el in­
forme a l doctor E lmorc, catedrático de Derecho Comercial de la 
Universidad l\1ayor de San Nf arc?s y ~omentarista del Código 
de Comercio que por entonces reg1a, qmen e~crupuloso, concien­
zudo y sabio, como siempre, estimó que era m eficaz a mplia r un 
punto de nuestro deficiente Código, pués precisaba rehacer· to­
da la Je~:i slación sobre sociedades mercantiles en o-eneral y a l 

'.J , b , 

efecto elaboro un Proyecto, compuesto de 18 0 ~i rt ículns :-i jus1. ::i.cfos 
. 17 
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a la doctr ina y leg islaciones m0 clcrna-... J ) v <>t«· m, ,,,,. , i n c:mpr cn­
derse la obra a rdua y lenta de; cu n iccLi, 1,; 1· ,,:;·,, l.1.1di~o. e m o­

dificaba uno <k sus T ítulos .c0 l, ,c ·111<1,, ... t: :.1 l 'c r ú ;. la cabeza d e 
las naciones del nuc,·o m u nd,J <;11 tan in ,¡ ,,n a n t,.- 111a t c: 1·ia. com o 

veinte años más tarde hízolo Su iza . y h1c:g-" .\ IL·x :c,, .. \kmania. 
Brasil, etc., cuyos países han cambiad,, --ti:-, 11, ,n11a~ en m a te ria 
de Sociedades Mercantiles, s in acom<:t<.T la im¡,rc ,ha tarea de e la­
bcira r íntegramente nuevos C/,d ig-,,s ele C ,,n w1·c :, ,. 

Hace treinta añ os que la C0rtc: Su¡,n:n - ('k,· ,"i a l l 'a d a m cn­
to el proyecto E lmore de Soc ic:da clc s ~kr can : ik--.. . y hoy . (]ue de­
sempeño la Cá ted ra M onográfica d e.: D c.:n.:ch, , ( ·,,nwn·ial ( ocie- · 
dades A nónimas ) en la Uni vc: r s ida d Sac iona] d e San .\ l a r co , lo 
estudio y expong o en ella, s inCJ comr, e le m e nto ex p r csi,·n ele nues­
tra legislación, como el pensamic:nt0 de: nuc:s t r a m a~i;; t r a tura d es ­
de hace un tercio d e s iglo. 
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